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CONSTANCIA SECRETARIAL. - Cali, agosto 02 de 2023 - Al Despacho del 

señor Juez las presentes diligencias, con el memorial poder que data de 22 

de junio hogaño, allegado por el abogado Felipe Andrés Vargas Castillo. 

Sírvase proveer.  

 

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 

Cali, agosto dos (02) de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 
RADICACIÓN No. 76001-31-10-011-2013-00697-00 

 

AUTO No. 1725 
 

 

Mediante escrito que antecede el demandado Wilson Hernando Lancheros, 

confiere poder especial al abogado Felipe Andrés Vargas Castillo, para que lo 

represente dentro del proceso.  

 

Revisado el expediente se tiene que mediante sentencia 343 de 9 de octubre 

de 2014, se resolvió de fondo el asunto y se ordenó archivar el proceso previa 

cancelación de su radicación (Archivo 01 folios 525 y 526), razón por la cual 

se le reconocerá personería al profesional en derecho, y se le indicará la 

condición actual del proceso.   

 

Por ultimo se ordena remitir link del expediente digital, al correo electrónico 

del aludido abogado para que tenga acceso al mismo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  RECONOCER personería amplía y suficiente al abogado Felipe 

Andrés Vargas Castillo, identificado con cédula de ciudadanía número 

80.027.764 y T.P. 354.317 del C.S. de la J., como apoderado judicial del 

demandado. 

 

SEGUNDO: INDICAR al profesional en derecho, que mediante sentencia 

343 de 9 de octubre de 2014, se resolvió de fondo el presente asunto y se 

ordenó archivar el mismo. (Archivo 01 folios 525 y 526). 

 

TERCERO:  REMITIR link del expediente digital al correo electrónico del 

precitado togado gerenciacasiprosas@gmail.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

DAVID EDUARDO PALACIOS URBANO 

Juez Once de Familia de Oralidad 

EYCA 
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